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 20084 REAL DECRETO 1396/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece el título de Técnico en 
Cocina y Gastronomía y se fijan sus enseñan-
zas mínimas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone en el artículo 39.6 que el Gobierno, previa con-
sulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titu-
laciones correspondientes a los estudios de formación 
profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, establece en el 
artículo 10.1 que la Administración General del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª 
de la Constitución, y previa consulta al Consejo General 
de la Formación Profesional, determinará los títulos y los 
certificados de profesionalidad, que constituirán las ofer-
tas de formación profesional referidas al Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales.

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, ha 
establecido la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo, y define en el artículo 6 la 
estructura de los títulos de formación profesional, 
tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, las directrices fijadas por la Unión 
Europea y otros aspectos de interés social.

Por otra parte, del mismo modo, concreta en el artícu-
lo 7 el perfil profesional de dichos títulos, que incluirá la 
competencia general, las competencias profesionales, 
personales y sociales, las cualificaciones y, en su caso, las 
unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales incluidas en los títulos, de modo 
que cada título incorporará, al menos, una cualificación 
profesional completa, con el fin de lograr que, en efecto, 
los títulos de formación profesional respondan a las nece-
sidades demandadas por el sistema productivo y a los 
valores personales y sociales para ejercer una ciudadanía 
democrática.

Este marco normativo hace necesario que ahora el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autóno-
mas, establezca cada uno de los títulos que formarán el 
Catálogo de títulos de la formación profesional del sis-
tema educativo, sus enseñanzas mínimas y aquellos otros 
aspectos de la ordenación académica que, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a las Administraciones edu-
cativas en esta materia, constituyan los aspectos básicos 
del currículo que aseguren una formación común y garan-
ticen la validez de los títulos, en cumplimiento con lo dis-
puesto en el artículo 6. 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

A estos efectos, procede determinar para cada título 
su identificación, su perfil profesional, el entorno profe-
sional, la prospectiva del título en el sector o sectores, 
las enseñanzas del ciclo formativo, la correspondencia 
de los módulos profesionales con las unidades de com-
petencia para su acreditación, convalidación o exención, 
los parámetros básicos de contexto formativo para cada 
módulo profesional: espacios, equipamientos necesa-
rios, las titulaciones y especialidades del profesorado y 
sus equivalencias a efectos de docencia, de acuerdo con 
las Comunidades Autónomas, según lo previsto en el 
artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Asimismo, en cada título también se determinarán los 
accesos a otros estudios y, en su caso, las modalidades y 
materias de bachillerato que facilitan la conexión con el 
ciclo formativo de grado superior, las convalidaciones, 
exenciones y equivalencias y la información sobre los 
requisitos necesarios según la legislación vigente para el 
ejercicio profesional cuando proceda.

Así, el presente Real Decreto conforme a lo previsto 
en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, esta-
blece y regula, en los aspectos y elementos básicos antes 
indicados, el título de formación profesional del sistema 
educativo de Técnico en Cocina y Gastronomía.

En el proceso de elaboración de este Real Decreto han 
sido consultadas las Comunidades Autónomas y han emi-
tido informe el Consejo General de la Formación Profesio-
nal, el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 26 de octubre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto el esta-
blecimiento del título de Técnico en Cocina y Gastrono-
mía, con carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, así como de sus correspondientes enseñanzas 
mínimas.

2. Lo dispuesto en este Real Decreto sustituye a la 
regulación del título de técnico en cocina, contenido en el 
Real Decreto 2219/1993, de 17 de diciembre.

CAPÍTULO II

Identificación del título, perfil profesional, entorno 
profesional y prospectiva del título en el sector o sectores

Artículo 2. Identificación.

El título de Técnico en Cocina y Gastronomía queda 
identificado por los siguientes elementos:

Denominación: Cocina y Gastronomía.
Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
Duración: 2.000 horas.
Familia Profesional: Hostelería y Turismo.
Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional 

Normalizada de la Educación).

Artículo 3. Perfil profesional del título.

El perfil profesional del título de Técnico en Cocina y 
Gastronomía queda determinado por su competencia 
general, sus competencias profesionales, personales y 
sociales, por la relación de cualificaciones y, en su caso, 
unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales incluidas en el título.

Artículo 4. Competencia general.

La competencia general de este título consiste en eje-
cutar las actividades de preelaboración, preparación, con-
servación, terminación/presentación y servicio de todo 
tipo de elaboraciones culinarias en el ámbito de la pro-
ducción en cocina, siguiendo los protocolos de calidad 
establecidos y actuando según normas de higiene, pre-
vención de riesgos laborales y protección ambiental.
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Artículo 5. Competencias profesionales, personales y 
sociales.

Las competencias profesionales, personales y socia-
les de este título son las que se relacionan a continua-
ción:

a) Determinar las necesidades para la producción en 
cocina a partir de la documentación recibida.

b) Recepcionar, almacenar y distribuir materias pri-
mas, en condiciones idóneas de mantenimiento y conser-
vación, hasta el momento de su utilización.

c) Poner a punto el lugar de trabajo, preparando 
espacios, maquinaria, útiles y herramientas.

d) Ejecutar los procesos de preelaboración y/o rege-
neración que sea necesario aplicar a las diferentes mate-
rias primas, en función de sus características y la adecua-
ción a sus posibles aplicaciones.

e) Ejecutar las elaboraciones culinarias, teniendo en 
cuenta la estandarización de los procesos, para su decoración/
terminación o conservación.

f) Realizar la decoración / terminación de las elabora-
ciones, según necesidades y protocolos establecidos, 
para su conservación o servicio.

g) Realizar el servicio de las elaboraciones, teniendo 
en cuenta necesidades, ámbito de la ejecución y protoco-
los establecidos.

h) Ejecutar los procesos de envasado y/o conserva-
ción para cada género o elaboración culinaria, aplicando 
los métodos apropiados y utilizando los equipos idóneos, 
para preservar su calidad y evitar riesgos alimentarios.

i) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y 
ambiental, higiene y calidad durante todo el proceso pro-
ductivo, para evitar daños en las personas y en el 
ambiente.

j) Cumplir con los objetivos de la producción, 
actuando conforme a los principios de responsabilidad y 
manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas 
con los miembros del equipo de trabajo

k) Resolver problemas y tomar decisiones individua-
les siguiendo las normas y procedimientos establecidos, 
definidos dentro del ámbito de su competencia.

l) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de 
los procesos de producción y de actualización de conoci-
mientos en el ámbito de su trabajo.

m) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligacio-
nes derivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente.

n) Detectar y analizar oportunidades de empleo y 
autoempleo desarrollando una cultura emprendedora y 
adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas 
situaciones.

ñ) Establecer y administrar una pequeña empresa, 
realizando un análisis básico de viabilidad de productos, 
de planificación de la producción y de comercialización.

o) Participar de forma activa en la vida económica, 
social y cultural, con una actitud crítica y responsable.

Artículo 6. Relación de cualificaciones y unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título.

Cualificaciones profesionales completas:

a) Cocina HOT093_2. (R.D. 295/2004, 20 febrero), que 
comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0259_2: Definir ofertas gastronómicas, realizar el 
aprovisionamiento y controlar consumos.

UC0260_2: Preelaborar y conservar toda clase de ali-
mentos.

UC0261_2: Preparar elaboraciones básicas de múlti-
ples aplicaciones y platos elementales.

UC0262_2: Preparar y presentar todo tipo de elabora-
ciones culinarias complejas y de creación propia para el 
servicio.

b) Repostería HOT0223_2. (R.D. 295/2004, 20 
febrero), que comprende las siguientes unidades de com-
petencia:

UC0709_2: Definir ofertas sencillas de repostería, rea-
lizar el aprovisionamiento interno y controlar consumos.

UC0306_2: Realizar y/o controlar las operaciones de 
elaboración de masas, pastas y productos básicos de 
múltiples aplicaciones para pastelería-repostería.

UC0710_2: Elaborar y presentar productos hechos a 
base de masas y pastas, postres de cocina y helados.

UC0711_2: Actuar bajo normas de seguridad, higiene 
y protección del medio ambiente en restauración.

Cualificaciones profesionales incompletas:

a) Panadería y Bollería INA015_2 (R.D. 295/2004, 
de 20 de febrero), que comprende las siguientes unidades 
de competencia:

UC0036_2: Aplicar la normativa de seguridad, higiene 
y protección del medio ambiente en la industria pana-
dera.

b) Pastelería y Confitería INA107_2 (R.D. 1087/2005, 
de 16 de septiembre), que comprende las siguientes uni-
dades de competencia:

UC0310_2: Aplicar la normativa de seguridad, higiene 
y protección del medio ambiente en la industria alimen-
taria.

Artículo 7. Entorno profesional.

1. Este profesional desarrolla su actividad profesio-
nal, tanto en grandes como en medianas y pequeñas 
empresas, principalmente del sector de hostelería, aun-
que también puede trabajar por cuenta propia en peque-
ños establecimientos del subsector de restauración.

2. Esta profesión se desenvuelve en sectores y sub-
sectores productivos y de prestación de servicio en los 
que se desarrollan procesos de preelaboración, elabora-
ción y, en su caso, servicio de alimentos y bebidas, como 
sería el sector de hostelería y, en su marco, las subáreas 
de hotelería y restauración (tradicional, moderna y colec-
tiva). También en establecimientos dedicados a la preela-
boración y comercialización de alimentos crudos, tiendas 
especializadas en comidas preparadas, empresas dedica-
das al almacenamiento, envasado y distribución de pro-
ductos alimenticios y otros.

3. Las ocupaciones y puestos de trabajo más rele-
vantes son los siguientes:

Cocinero.
Jefe de partida.
Empleado de economato de unidades de producción 

y servicio de alimentos y bebidas.

Artículo 8. Prospectiva del título en el sector o sectores.

La profesión de cocinero se encuentra en un momento 
de evolución y cambio debido a diversas causas. Las prin-
cipales son las siguientes:

1. Cambio en los hábitos de vida de los consumi-
dores. Además de las implicaciones obvias del hecho 
de que España es un destino turístico tradicional, los 
hábitos de vida de los españoles están cambiando a 
gran velocidad. La incorporación de la mujer al trabajo 
remunerado, la proliferación de hogares de un solo 
individuo, la lejanía a los puestos de trabajo, son, entre 
otros, factores que inciden directamente sobre el con-
sumo de alimentos fuera del hogar. Un dato cuantita-
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tivo de entre los muchos que apoyan esta argumenta-
ción es que en la actualidad el 28% de los españoles 
come a diario fuera de casa y se espera que para el 2012 
esta cifra alcance el 50%.

2. Al hilo de lo anterior, las cadenas de restauración 
rápida, restauración moderna, restaurantes temáticos o 
«neorestauración», así como cocina para colectividades, 
son el subsector que mayor crecimiento está experimen-
tando, al tiempo que se espera que se mantenga los 
próximos años. En el lado contrario, el mercado apunta 
a un estancamiento de los restaurantes tradicionales y 
de lujo, así como una evolución discreta de la cocina «de 
autor».

3. La necesidad de manejar grandes volúmenes de 
servicio, concentrado en lapsos de tiempo cortos, incide 
directamente en las técnicas productivas y en la nueva 
maquinaria especializada que debe emplearse. Dentro 
de ésta, destacan los autoclaves, máquinas de vacío, 
termo resistencias de inmersión y otros. Asimismo, la 
organización de la producción está variando sustancial-
mente hacia una mayor especialización en las tareas y 
mayor capacidad de coordinación entre cada fase de la 
misma. Consecuentemente, los horarios tienden a flexi-
bilizarse.

4. Como consecuencia de lo anterior, el sector 
reclama un número importante de profesionales de la 
cocina, más expertos en técnicas específicas, sistemas de 
producción basados en 4.ª y 5.ª gama y manejo de equi-
pos y herramientas fundamentados en tecnología infor-
mática. Por otro lado, se hacen imprescindibles las actitu-
des favorables hacia la autoformación y hacia la 
responsabilidad, tanto en lo referido a la importancia de 
la seguridad, la higiene y la calidad, como a la posición 
que supone una tarea en un entorno organizativo de 
estandarización creciente.

CAPÍTULO III

Enseñanzas del ciclo formativo y parámetros básicos 
de contexto

Artículo 9. Objetivos generales.

Los objetivos generales de este ciclo formativo son 
los siguientes:

a) Reconocer e interpretar la documentación, anali-
zando su finalidad y aplicación, para determinar las nece-
sidades de producción en cocina.

b) Identificar las materias primas, caracterizando sus 
propiedades y condiciones idóneas de conservación, para 
recepcionarlas, almacenarlas y distribuirlas.

c) Seleccionar y determinar las variables de uso de 
maquinaria, útiles y herramientas, reconociendo y apli-
cando sus principios de funcionamiento, para poner a 
punto el lugar de trabajo.

d) Identificar la necesidad de manipulaciones pre-
vias de las materias primas, reconociendo sus caracterís-
ticas y posibles aplicaciones, para ejecutar los procesos 
de preelaboración y/o regeneración.

e) Analizar las diferentes técnicas culinarias, recono-
ciendo las posibles estrategias de aplicación, para ejecu-
tar las elaboraciones culinarias.

f) Identificar y seleccionar las técnicas de decoración 
y terminación, relacionándolas con las características físi-
cas y organolépticas del producto final, para realizar la 
decoración/terminación de las elaboraciones.

g) Analizar las técnicas de servicio de las elaboracio-
nes, relacionándolas con la satisfacción del cliente, para 
prestar un servicio de calidad.

h) Analizar y seleccionar métodos y equipos de con-
servación y envasado, valorando su adecuación a las carac-

terísticas de los géneros o de las elaboraciones culinarias, 
para ejecutar los procesos de envasado y/o conservación.

i) Identificar las normas de calidad y seguridad ali-
mentaria y de prevención de riesgos laborales y ambien-
tales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros 
de calidad asociados a la producción culinaria, para apli-
car los protocolos de seguridad laboral y ambiental, 
higiene y calidad durante todo el proceso productivo.

j) Valorar las actividades de trabajo en un proceso 
productivo, identificando su aportación al proceso global 
para conseguir los objetivos de la producción.

k) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de 
enriquecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o 
creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.

l) Reconocer e identificar posibilidades de mejora 
profesional, recabando información y adquiriendo cono-
cimientos, para la innovación y actualización en el ámbito 
de su trabajo.

m) Reconocer sus derechos y deberes como agente 
activo en la sociedad, analizando el marco legal que 
regula las condiciones sociales y laborales para participar 
como ciudadano democrático.

n) Reconocer e identificar posibilidades de negocio 
analizando el mercado y estudiando la viabilidad, para la 
generación de su propio empleo.

Artículo 10. Módulos profesionales.

Los módulos profesionales de este ciclo formativo:

a) Quedan desarrollados en el anexo I del presente 
Real Decreto, cumpliendo lo previsto en el artículo 14 del 
Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre.

b) Son los que a continuación se relacionan:

Ofertas gastronómicas.
Preelaboración y conservación de alimentos.
Técnicas culinarias.
Procesos básicos de pastelería y repostería.
Productos culinarios.
Postres en restauración.
Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.
Formación y orientación laboral.
Empresa e iniciativa emprendedora.
Formación en centros de trabajo.

c) Las Administraciones educativas establecerán los 
currículos correspondientes respetando lo establecido en 
este Real Decreto y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real Decreto 1538/2006, de 5 de diciembre, 
por el que se establece la ordenación general de la forma-
ción profesional del sistema educativo.

Artículo 11. Espacios y equipamientos.

1. Los espacios y equipamientos mínimos necesa-
rios para el desarrollo de las enseñanzas de este ciclo 
formativo son los establecidos en el anexo II de este Real 
Decreto.

2. Los espacios formativos establecidos pueden ser 
ocupados por diferentes grupos de alumnos que cursen 
el mismo u otros ciclos formativos, o etapas educativas.

3. Los diversos espacios formativos identificados 
no deben diferenciarse necesariamente mediante cerra-
mientos.

Artículo 12. Profesorado.

1. La atribución docente de los módulos profesiona-
les que constituyen las enseñanzas de este ciclo forma-
tivo corresponde al profesorado del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, según proceda, de las 
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especialidades establecidas en el anexo III A) de este Real 
Decreto.

2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los 
cuerpos docentes, con carácter general, son las estableci-
das en el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docen-
cia, a las anteriores para las distintas especialidades del 
profesorado son las recogidas en el anexo III B) del pre-
sente Real Decreto.

3. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros 
requisitos necesarios para la impartición de los módulos 
profesionales que formen el título para el profesorado de 
los centros de titularidad privada o de titularidad pública 
de otras administraciones distintas de las educativas, se 
concretan en el anexo III C) del presente Real Decreto.

CAPÍTULO IV

Accesos y vinculación a otros estudios, y correspon-
dencia de módulos profesionales con las unidades de 

competencia

Artículo 13. Acceso a otros estudios.

1. El título de Técnico en Cocina y Gastronomía per-
mite el acceso directo para cursar cualquier otro ciclo 
formativo de grado medio, en las condiciones de acceso 
que se establezcan.

2. El título de Técnico en Cocina y Gastronomía per-
mitirá acceder mediante prueba, con dieciocho años cum-
plidos, y sin perjuicio de la correspondiente exención, a 
todos los ciclos formativos de grado superior de la misma 
familia profesional, de la familia de Industrias Alimenta-
rias y a otros ciclos formativos en los que coincida la 
modalidad de Bachillerato que facilite la conexión con los 
ciclos solicitados.

3. El título de Técnico en Cocina y Gastronomía per-
mitirá el acceso a cualquiera de las modalidades de Bachi-
llerato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.1 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en 
el artículo 16.3 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de 
diciembre.

Artículo 14. Convalidaciones y exenciones.

1. Las convalidaciones de módulos profesionales de 
los títulos de formación profesional establecidos al 
amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, con los 
módulos profesionales de los títulos establecidos al 
amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, se establecen en el anexo IV del presente Real 
Decreto.

2. Serán objeto de convalidación los módulos profe-
sionales, comunes a varios ciclos formativos, de igual 
denominación, contenidos, objetivos expresados como 
resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y simi-
lar duración. No obstante lo anterior, y de acuerdo con el 
artículo 45.2 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciem-
bre, quienes hubieran superado el módulo profesional de 
Formación y Orientación Laboral o el módulo profesional 
de Empresa e Iniciativa Emprendedora en cualquiera de 
los ciclos formativos correspondientes a los títulos esta-
blecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación tendrán convalidados dichos módu-
los en cualquier otro ciclo formativo establecido al 
amparo de la misma ley.

3. El módulo profesional de Formación y Orienta-
ción Laboral de cualquier Título de formación profesio-
nal podrá ser objeto de convalidación siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 45, 

punto 3, del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, 
que se acredite, al menos, un año de experiencia laboral, 
y se posea el certificado de Técnico en Prevención de 
Riesgos Laborales, Nivel Básico, expedido de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servi-
cios de Prevención.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 del 
Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, podrá deter-
minarse la exención total o parcial del módulo profesio-
nal de formación en centros de trabajo por su correspon-
dencia con la experiencia laboral, siempre que se acredite 
una experiencia relacionada con este ciclo formativo en 
los términos previstos en dicho artículo.

Artículo 15. Correspondencia de los módulos profesio-
nales con las unidades de competencia para su acredi-
tación, convalidación o exención.

1. La correspondencia de las unidades de competen-
cia con los módulos profesionales que forman las ense-
ñanzas del título de Técnico en Cocina y Gastronomía para 
su convalidación o exención queda determinada en el 
Anexo V A) de este Real Decreto.

2. La correspondencia de los módulos profesionales 
que forman las enseñanzas del título de Técnico en Cocina 
y Gastronomía con las unidades de competencia para su 
acreditación, queda determinada en el anexo V B) de este 
Real Decreto.

Disposición adicional primera. Referencia del título en el 
marco europeo.

Una vez establecido el marco nacional de cualificacio-
nes, de acuerdo con las Recomendaciones europeas, se 
determinará el nivel correspondiente de esta titulación en 
el marco nacional y su equivalente en el europeo.

Disposición adicional segunda. Oferta a distancia del 
presente título.

Los módulos profesionales que forman las enseñan-
zas de este ciclo formativo podrán ofertarse a distancia, 
siempre que se garantice que el alumno puede conse-
guir los resultados de aprendizaje de los mismos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto. 
Para ello, las Administraciones educativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas 
que estimen necesarias y dictarán las instrucciones pre-
cisas.

Disposición adicional tercera. Titulaciones equivalentes.

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional trigésima primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 
Educación, los títulos de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa, que a continuación se relacio-
nan, tendrán los mismos efectos profesionales que el 
título de Técnico en Cocina y Gastronomía, establecido en 
el presente Real Decreto:

a) Técnico Auxiliar en Cocina, rama Hostelería y 
Turismo.

b) Técnico Auxiliar en Hostelería-Cocina, rama Hoste-
lería y Turismo.

2. El título de Técnico en Cocina, establecido por el 
Real Decreto 2219/1993, de 17 de diciembre, tendrá los 
mismos efectos profesionales y académicos que el título 
de Técnico en Cocina y Gastronomía establecido en el pre-
sente Real Decreto.
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3. La formación establecida en este Real Decreto 
en el módulo profesional de Formación y orientación 
laboral capacita para llevar a cabo responsabilidades 
profesionales equivalentes a las que precisan las activi-
dades de nivel básico en prevención de riesgos labora-
les, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Ser-
vicios de Prevención, siempre que tenga, al menos, 45 
horas lectivas.

4. La formación establecida en el presente Real Decreto 
en el módulo profesional de Seguridad e Higiene en la Mani-
pulación de Alimentos garantiza el nivel de conocimiento 
necesario para posibilitar unas prácticas correctas de higiene 
y manipulación de alimentos de acuerdo con la exigencia 
del artículo 4.6 del Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, 
por el que se establecen las normas relativas a los manipu-
ladores de alimentos.

Disposición adicional cuarta. Regulación del ejercicio de 
la profesión.

1. De conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se esta-
blece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo, los elementos recogidos en el pre-
sente Real Decreto no constituyen una regulación del 
ejercicio de profesión titulada alguna con respeto al 
ámbito del ejercicio profesional vinculado por la legisla-
ción vigente a las profesiones tituladas.

2. Asimismo, las equivalencias de titulaciones aca-
démicas establecidas en el apartado 1 de la disposición 
adicional tercera de este Real Decreto, se entenderán 
sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones que 
habilitan para el ejercicio de las profesiones reguladas.

Disposición adicional quinta. Equivalencias a efectos de 
docencia en los procedimientos selectivos de ingreso 
en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional.

Se declaran equivalentes a efectos de docencia las 
titulaciones de Técnico Especialista y Técnico Superior en 
una especialidad de formación profesional, siempre que 
se acredite una experiencia docente en la misma de, al 
menos, dos años en centros educativos públicos depen-

dientes de la Administración educativa convocante, cum-
plidos a 31 de agosto de 2007.

Disposición adicional sexta. Accesibilidad universal en 
las enseñanzas de este título.

Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, incluirán en el currículo de 
este ciclo formativo los elementos necesarios para garan-
tizar que las personas y cursar dicho ciclo formativo en las 
condiciones establecidas en la disposición final décima 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

Quedan derogadas todas y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este 
Real Decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente Real Decreto tiene carácter de norma 
básica, al amparo de las competencias que atribuye al 
Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución. Se 
exceptúa del carácter de norma básica el artículo 13.2.

Disposición final segunda. Implantación del Título.

Las Administraciones educativas implantarán el nuevo 
currículo de estas enseñanzas en el curso escolar 2008/2009.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 29 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO 
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